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INFORMACIÓN GENERAL 

En esta sección podrás autogestionar el pago del Examen de Suficiencia para 
Aspirantes a Agentes de la Propiedad Industrial. Para iniciar el trámite, asegurate 
de contar con: 

-​Foto del DNI (frente y dorso) 

-​Copia del título o certificado analítico (secundario, terciario o universitario) 

-​Certificado de antecedentes penales 

 

Importante: 
 
- Deberás prestar conformidad y notificarte de los requisitos establecidos en la 
Resolución P-348/25. 
- La inscripción al examen se confirma únicamente una vez acreditado el pago. 
- La información y documentación que se consignan en el portal de trámites 
tienen carácter de declaración jurada. Es decir, la persona declarante manifiesta 
que los datos proporcionados son verídicos, completos y actualizados. 

PASO 1: 

INGRESO AL SISTEMA 
Ingresá al portal de trámites y registrate (si es la primera vez que lo hacés, seguí 
las instrucciones que indica el portal). Luego dirigite al menú MIS TRÁMITES / 
AUTOGESTIÓN AGENTES/ASPIRANTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
En la siguiente pantalla el sistema te mostrará tus datos, cargados previamente 
cuando iniciaste con tu sesión de ARCA, y aparecerá el botón para pagar el 
derecho de examen. Te dejamos el ejemplo de cada caso: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PASO 2:  
FORMULARIO ASPIRANTES 
Seleccioná el arancel (cod. 712100, es el único habilitado para esta función). 

 
 

 



 

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA 
Deberás hacer clic en SELECCIONE ÍNDICE y se desplegarán dos ítems para 
cargar: la foto del DNI (frente y dorso), título o certificado analítico secundario , 
terciario o universitario y antecedentes penales. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seleccionás de a uno y adjuntás cada archivo en pdf. 
Los archivos que cargues deben estar en formato PDF (no editable). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para continuar, mirar el instructivo de pagos en el portal. 

 



 

PASO 3 
FINAL DEL TRÁMITE 
Luego de 48 horas hábiles, ingresá a ‘Trámites ingresados’ para verificar si tu inscripción ya está en curso.  
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infoaspirantes@inpi.gob.ar 
https://www.argentina.gob.ar/inpi 
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